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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones a la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip.  Ana Laura Bernal Camarena. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

13 de septiembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Deporte. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir el término la(s) persona(s) deportista(s), a diversos artículos de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0212-1PO2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-J y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 4, 

párrafo decimotercero, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y la integración actual de los preceptos que 

se buscan reformar verificar la correcta separación de las palabras, puntuación y homologación de formato. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
Artículo 2. … 

 
I. … a XI. … 

 
XII. Los deportistas con algún tipo de discapacidad no 

serán objeto de discriminación alguna. 
 

 
 

DECRETO 

Único. Se reforma la fracción XII del artículo 2, la 
fracción XI del artículo 3, las fracciones VIII y XI del 

artículo 5, las fracciones X, XVIII y XXI del artículo 30, 
inciso f) fracción IV del artículo 54, el artículo 78, las 

fracciones V y VI del artículo 79, artículo 84, artículo 85, 
artículo 86, párrafos primero y segundo del artículo 105, 

artículo 107, párrafos primero y segundo del artículo 
110, fracción IV del artículo 111, párrafo segundo del 

artículo 116, artículo 117, artículo 118, artículo 119, 

artículo 124, artículo 125, artículo 126, artículo 128, 
fracción I del artículo 138, fracción I del artículo 141, 

artículo 143, artículo 144, inciso a) e inciso b) de la 
fracción I y la fracción II del artículo 151, y la fracción 

III del artículo 152, todos de la Ley General de Cultura 
Física y Deporte, para quedar como sigue: 

Artículo 2. [...] 

I. a XI. [...] 

XII. Las personas deportistas con algún tipo de 
discapacidad no serán objeto de discriminación alguna. 
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Artículo 3. … 
 

I. … a X. … 
 

XI. En el desarrollo del deporte debe protegerse la 
dignidad, integridad, salud y seguridad de los deportistas, 

así como asegurarse y defenderse el desarrollo sostenible 
del deporte; 

 
XII. … y XIII. … 

 

Artículo 5. … 
 

I. … a VII. … 
 

VIII. Deporte de Alto Rendimiento: El deporte que se 
practica con altas exigencias técnicas y científicas de 

preparación y entrenamiento, que permite al deportista la 
participación en preselecciones y selecciones nacionales 

que representan al país en competiciones y pruebas 
oficiales de carácter internacional; 

 
IX. … y X. … 

 
 

XI. Evento Deportivo: Cualquier encuentro entre 

deportistas afiliados a las asociaciones o sociedades 
deportivas, que se realice conforme a las normas 

establecidas por éstas y por los organismos rectores del 
deporte; 

Artículo 3. [...] 

I. a X. [...] 

XI. En el desarrollo del deporte debe protegerse la 

dignidad, integridad, salud y seguridad de las 
personas deportistas, así como asegurarse y 
defenderse el desarrollo sostenible del deporte; 

XII. a XIII. [...] 

Artículo 5. [...] 

I. a VII. [...] 

VIII. Deporte de Alto Rendimiento: El deporte que se 

practica con altas exigencias técnicas y científicas de 

preparación y entrenamiento, que permite a la 
persona deportista la participación en preselecciones y 

selecciones nacionales que representan al país en 
competiciones y pruebas oficiales de carácter 
internacional; 

IX. a X. [...] 

XI. Evento Deportivo: Cualquier encuentro entre las 

personas deportistas afiliados a las asociaciones o 
sociedades deportivas, que se realice conforme a las 

normas establecidas por éstas y por los organismos 
rectores del deporte; 
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XII. … y XIII. … 
 

Artículo 30. … 
 

I. … a IX. … 
 

X. Promover la capacitación y certificación de directivos, 
deportistas, entrenadores, jueces, árbitros y técnicos; 

 
 

XI. … a XVII. … 

 
XVIII. Verificar y asegurar que los estatutos, reglamentos 

y demás reglamentos deportivos que expidan las 
Asociaciones Deportivas Nacionales y, en su caso, los 

Organismos Afines, contengan con toda claridad, entre 
otros aspectos, los derechos y obligaciones de sus 

miembros asociados, deportistas y órganos de gobierno y 
representación así como los procedimientos disciplinarios 

y sanciones aplicables; 
 

 
XIX. … y XX. … 

 
XXI. Establecer los lineamientos para la participación de 

los deportistas en cualquier clase de competiciones 

nacionales e internacionales, sin contravenir lo dispuesto 
por las reglas internacionales. 

 
… 

XII. a XIII. [...] 

Artículo 30. [...] 

I. a IX. [...] 

X. Promover la capacitación y certificación de 

directivos, personas deportistas, entrenadores, 
jueces, árbitros y técnicos; 

XI. a XVII. [...] 

XVIII. Verificar y asegurar que los estatutos, 
reglamentos y demás reglamentos deportivos que 

expidan las Asociaciones Deportivas Nacionales y, en su 
caso, los Organismos Afines, contengan con toda 

claridad, entre otros aspectos, los derechos y 
obligaciones de sus miembros 

asociados, personas deportistas y órganos de gobierno 
y representación, así como los procedimientos 
disciplinarios y sanciones aplicables; 

XIX. a XX. [...] 

XXI. Establecer los lineamientos para la participación 

de las personas deportistas en cualquier clase de 
competiciones nacionales e internacionales, sin 
contravenir lo dispuesto por las reglas internacionales. 
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XXII. … a XXX. … 
 

Artículo 54. … 
 

I. … a III. … 
 

IV. … 
 

a) … a e) … 
 

f) Mecanismos de apoyo para sus deportistas afiliados, 

dirigidos a todos aquellos trámites que se requieran para 
su participación en competiciones nacionales e 

internacionales, y 
 

g) … 
 

V. … y VI. … 
 

… 
 

Artículo 78. La CAAD es un órgano desconcentrado de la 
SEP cuyo objeto es resolver el recurso de apelación que se 

interponga en los casos y términos previstos en esta Ley 
y su Reglamento, así como fungir como Panel de Arbitraje, 

o coadyuvar en las mediaciones y conciliaciones, respecto 

de las controversias de naturaleza jurídica deportiva que 
se susciten o puedan suscitarse entre deportistas, 

entrenadores, directivos, autoridades, entidades u 
organismos deportivos, con la organización y competencia 

XXII. a XXX. [...] 

Artículo 54. [...] 

I. a III. [...] 

IV. [...] 

a) a e) [...] 

f) Mecanismos de apoyo para las 
personas deportistas afiliadas, dirigidos a todos 

aquellos trámites que se requieran para su participación 
en competiciones nacionales e internacionales, y 

g) [...] 

V. a VI. [...] 

[...] 

Artículo 78. La CAAD es un órgano desconcentrado de la 

SEP cuyo objeto es resolver el recurso de apelación que 
se interponga en los casos y términos previstos en esta 

Ley y su Reglamento, así como fungir como Panel de 
Arbitraje, o coadyuvar en las mediaciones y 

conciliaciones, respecto de las controversias de 
naturaleza jurídica deportiva que se susciten o puedan 

suscitarse entre las personas deportistas, 
entrenadores, directivos, autoridades, entidades u 

organismos deportivos, con la organización y 
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que esta Ley establece; dotado de plena jurisdicción y 
autonomía para dictar sus acuerdos, laudos y resoluciones 

e independiente de las autoridades administrativas. 
 

 
Artículo 79. … 

 
I. … a IV. … 

 
V. Intervenir como Panel de Arbitraje en las controversias 

que se susciten o puedan suscitarse entre deportistas, 

entrenadores, directivos, autoridades, entidades u 
organismos deportivos, o entre unos y otros, de 

conformidad con el Reglamento que se expida para tal 
efecto; 

 
VI. Coordinar un área de mediación y conciliación con la 

participación de personal calificado y, en su caso, de 
mediadores o conciliadores independientes, para permitir 

la solución de controversias que se susciten o puedan 
suscitarse entre deportistas, entrenadores, directivos, 

autoridades, entidades u organismos deportivos, o entre 
unos y otros, de conformidad con el Reglamento que se 

expida para tal efecto. 
 

… 

 
VII. … y VIII. … 

 
 

competencia que esta Ley establece; dotado de plena 
jurisdicción y autonomía para dictar sus acuerdos, 

laudos y resoluciones e independiente de las 
autoridades administrativas. 

Artículo 79. [...] 

I. a IV. [...] 

V. Intervenir como Panel de Arbitraje en las 
controversias que se susciten o puedan suscitarse 

entre personas deportistas, entrenadores, directivos, 
autoridades, entidades u organismos deportivos, o entre 

unos y otros, de conformidad con el Reglamento que se 
expida para tal efecto; 

VI. Coordinar un área de mediación y conciliación con la 
participación de personal calificado y, en su caso, de 

mediadores o conciliadores independientes, para 
permitir la solución de controversias que se susciten o 

puedan suscitarse entre personas deportistas, 
entrenadores, directivos, autoridades, entidades u 

organismos deportivos, o entre unos y otros, de 
conformidad con el Reglamento que se expida para tal 

efecto. 

 
 

VII. a VIII. [...] 
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Artículo 84. Se entiende por deporte profesional aquél en 
el que el deportista se sujeta a una relación de trabajo, 

obteniendo una remuneración económica por su práctica. 
 

 
Artículo 85. Los deportistas que participen dentro del 

deporte profesional, se regirán por lo establecido en la Ley 
Federal del Trabajo.  

 
Artículo 86. Los deportistas profesionales mexicanos que 

integren preselecciones y selecciones nacionales, que 

involucren oficialmente la representación del país en 
competiciones internacionales, gozarán de los mismos 

derechos e incentivos establecidos dentro de esta Ley, 
para los deportistas de alto rendimiento.  
 

 

Artículo 105. Los deportistas integrantes del SINADE 
tendrán derecho a recibir atención médica. Para tal efecto, 

las Autoridades Federales, las entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México promoverán los mecanismos de concertación 
con las instituciones públicas o privadas que integren el 

sector salud. 
 

Los deportistas y los entrenadores que integren el padrón 
de deportistas de alto rendimiento dentro del RENADE, así 

como aquellos considerados como talentos deportivos que 

integren preselecciones y selecciones nacionales, deberán 
contar con un seguro de vida y gastos médicos que 

Artículo 84. Se entiende por deporte profesional aquél 
en el que la persona deportista se sujeta a una relación 

de trabajo, obteniendo una remuneración económica 
por su práctica. 

Artículo 85. Las personas deportistas que participen 

dentro del deporte profesional, se regirán por lo 
establecido en la Ley Federal del Trabajo. 

Artículo 86. Las personas deportistas profesionales 
mexicanos que integren preselecciones y selecciones 

nacionales, que involucren oficialmente la 
representación del país en competiciones 

internacionales, gozarán de los mismos derechos e 
incentivos establecidos dentro de esta Ley, para las 
personas deportistas de alto rendimiento. 

Artículo 105. Las personas deportistas integrantes del 

SINADE tendrán derecho a recibir atención médica. Para 
tal efecto, las Autoridades Federales, las entidades 

federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México promoverán los 

mecanismos de concertación con las instituciones 
públicas o privadas que integren el sector salud. 

Las personas deportistas y los entrenadores que 
integren el padrón de personas deportistas de alto 

rendimiento dentro del RENADE, así como aquellos 
considerados como talentos deportivos que integren 

preselecciones y selecciones nacionales, deberán contar 
con un seguro de vida y gastos médicos que 
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proporcionará la CONADE, así como incentivos económicos 
con base a los resultados obtenidos. El procedimiento 

correspondiente quedará establecido en el Reglamento de 
la presente Ley. 

 
Artículo 107. Las instituciones del sector salud y 

educativo promoverán en su respectivo ámbito de 
competencia, programas de atención médica, psicológica 

y de nutrición para deportistas, formación y actualización 
de especialistas en medicina del deporte y ciencias 

aplicadas, así como para la investigación científica. 

 
 

Artículo 110. Corresponde a la CONADE y a los 
organismos de los sectores públicos otorgar y promover 

en el ámbito de sus respectivas competencias, ayudas, 
subvenciones y reconocimientos a los deportistas, técnicos 

y organismos de cultura física y deporte ajustándose a lo 
dispuesto en la presente Ley, su Reglamento y en su caso, 

en la convocatoria correspondiente. 
 

 
La CONADE gestionará y establecerá los mecanismos 

necesarios para que los deportistas con discapacidad, sin 
discriminación alguna, gocen de los mismos 

reconocimientos y estímulos que otorgue el Gobierno 

Federal a los deportistas convencionales. 
 

 
 

proporcionará la CONADE, así como incentivos 
económicos con base a los resultados obtenidos. El 

procedimiento correspondiente quedará establecido en 
el Reglamento de la presente Ley. 

Artículo 107. Las instituciones del sector salud y 

educativo promoverán en su respectivo ámbito de 

competencia, programas de atención médica, 
psicológica y de nutrición para personas deportistas, 

formación y actualización de especialistas en medicina 
del deporte y ciencias aplicadas, así como para la 
investigación científica. 

Artículo 110. Corresponde a la CONADE y a los 
organismos de los sectores públicos otorgar y promover 

en el ámbito de sus respectivas competencias, ayudas, 
subvenciones y reconocimientos a las 

personas deportistas, técnicos y organismos de cultura 

física y deporte ajustándose a lo dispuesto en la 
presente Ley, su Reglamento y en su caso, en la 
convocatoria correspondiente. 

La CONADE gestionará y establecerá los mecanismos 
necesarios para que las personas deportistas con 

discapacidad, sin discriminación alguna, gocen de los 
mismos reconocimientos y estímulos que otorgue el 

Gobierno Federal a las personas deportistas 
convencionales. 
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Artículo 111. … 
 

I. … a III. … 
 

IV. Promover la actividad de clubes, asociaciones, ligas y 
deportistas, cuando esta actividad se desarrolle en el 

ámbito nacional; 
 

V. … a X. … 
 

Artículo 116. … 

 
El procedimiento para el otorgamiento de los apoyos 

quedará establecido en el Reglamento correspondiente de 
la presente Ley y deberá considerar, entre otros criterios, 

la opinión de expertos en las respectivas disciplinas y el 
rendimiento de deportistas en competencias oficiales. 

 
 

Artículo 117. Los deportistas y entrenadores de alto 
rendimiento que gocen de apoyos económicos y materiales 

a que se refiere el presente Capítulo, deberán participar 
en los eventos nacionales e internacionales a que 

convoque la CONADE. 
 

Artículo 118. Se declara de interés público, la prohibición 

del consumo, uso y distribución de sustancias 
farmacológicas potencialmente peligrosas para la salud y 

métodos no reglamentarios destinados a aumentar 

Artículo 111. [...] 

I. a III. [...] 

IV. Promover la actividad de clubes, asociaciones, ligas 

y personas deportistas, cuando esta actividad se 
desarrolle en el ámbito nacional; 

V. a X. [...] 

Artículo 116. [...] 

El procedimiento para el otorgamiento de los apoyos 
quedará establecido en el Reglamento correspondiente 

de la presente Ley y deberá considerar, entre otros 
criterios, la opinión de expertos en las respectivas 

disciplinas y el rendimiento de personas deportistas en 
competencias oficiales. 

Artículo 117. Las personas deportistas y entrenadores 
de alto rendimiento que gocen de apoyos económicos y 

materiales a que se refiere el presente Capítulo, deberán 
participar en los eventos nacionales e internacionales a 
que convoque la CONADE. 

Artículo 118. Se declara de interés público, la 
prohibición del consumo, uso y distribución de 

sustancias farmacológicas potencialmente peligrosas 

para la salud y métodos no reglamentarios destinados a 
aumentar artificialmente las capacidades físicas de las 
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artificialmente las capacidades físicas de los deportistas o 
a modificar el resultado de las competiciones. 

 
Artículo 119. Se entenderá por dopaje en el deporte la 

administración a los deportistas o a los animales que estos 
utilicen en su disciplina, así como su uso deliberado o 

inadvertido de una sustancia prohibida o de un método no 
reglamentario; enunciado en la lista vigente de la Agencia 

Mundial Antidopaje, misma que será publicada por la 
CONADE anualmente para efectos del conocimiento 

público. 

 
… 

 
… 

 
Artículo 124. Se establece la obligación de contar con la 

Cartilla Oficial de Control de Sustancias Prohibidas y 
Métodos no Reglamentarios que expedirá la CONADE, a los 

deportistas que integren el padrón de alto rendimiento y 
talentos deportivos dentro del RENADE. Los requisitos para 

el otorgamiento de la cartilla mencionada en el presente 
artículo, se establecerán en el Reglamento de la presente 

Ley. 
 

Artículo 125. Todos los deportistas que integren las 

preselecciones y selecciones nacionales, deberán 
someterse a los controles para la detección del uso de 

sustancias prohibidas y métodos no reglamentarios para 
participar en competiciones nacionales e internacionales o 

personas deportistas o a modificar el resultado de las 
competiciones. 

Artículo 119. Se entenderá por dopaje en el deporte la 

administración a las personas deportistas o a los 
animales que estos utilicen en su disciplina, así como su 

uso deliberado o inadvertido de una sustancia prohibida 

o de un método no reglamentario; enunciado en la lista 
vigente de la Agencia Mundial Antidopaje, misma que 

será publicada por la CONADE anualmente para efectos 
del conocimiento público. 

 

 

Artículo 124. Se establece la obligación de contar con la 
Cartilla Oficial de Control de Sustancias Prohibidas y 

Métodos no Reglamentarios que expedirá la CONADE, 
a las personas deportistas que integren el padrón de 

alto rendimiento y talentos deportivos dentro del 
RENADE. Los requisitos para el otorgamiento de la 

cartilla mencionada en el presente artículo, se 
establecerán en el Reglamento de la presente Ley. 

Artículo 125. Todas las personas deportistas que 
integren las preselecciones y selecciones nacionales, 

deberán someterse a los controles para la detección del 
uso de sustancias prohibidas y métodos no 

reglamentarios para participar en competiciones 
nacionales e internacionales o por lo menos en tres 
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por lo menos en tres ocasiones al año, pudiendo ser éstas 
dentro o fuera de competición y de acuerdo a lo que se 

establezca en el Reglamento de la presente Ley. 
 

… 
 

Artículo 126. Para los efectos de la presente Ley y su 
Reglamento, se considera infracción administrativa el 

resultado positivo del análisis antidopaje practicado al 
deportista o los animales que estos utilicen en su 

disciplina. Lo anterior sin menoscabo de las sanciones que 

procedan en el ámbito deportivo y que al efecto se 
establezcan en el Reglamento de la presente Ley, así como 

de la responsabilidad penal en que se incurra de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
Artículo 128. Los integrantes del SINADE en su 

respectivo ámbito de competencia, orientarán a los 
deportistas que hayan resultado positivos en los controles 

antidopaje para el restablecimiento de su salud física y 
mental e integración social. 

 
Artículo 138. … 

 
I. La participación activa de deportistas, entrenadores, 

jueces o árbitros, espectadores, organizadores, directivos 

o cualquier involucrado en la celebración del evento 
deportivo en altercados, riñas, peleas o desórdenes 

públicos en los recintos deportivos, en sus aledaños o en 
los medios de transporte organizados para acudir a los 

ocasiones al año, pudiendo ser éstas dentro o fuera de 
competición y de acuerdo a lo que se establezca en el 
Reglamento de la presente Ley. 

[...] 

Artículo 126. Para los efectos de la presente Ley y su 

Reglamento, se considera infracción administrativa el 
resultado positivo del análisis antidopaje practicado a la 

persona deportista o los animales que estos utilicen en 
su disciplina. Lo anterior sin menoscabo de las sanciones 

que procedan en el ámbito deportivo y que al efecto se 
establezcan en el Reglamento de la presente Ley, así 

como de la responsabilidad penal en que se incurra de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 128. Los integrantes del SINADE en su 
respectivo ámbito de competencia, orientarán a las 

personas deportistas que hayan resultado positivos en 
los controles antidopaje para el restablecimiento de su 
salud física y mental e integración social. 

Artículo 138. [...] 

I. La participación activa de personas deportistas, 

entrenadores, jueces o árbitros, espectadores, 
organizadores, directivos o cualquier involucrado en la 

celebración del evento deportivo en altercados, riñas, 
peleas o desórdenes públicos en los recintos deportivos, 

en sus aledaños o en los medios de transporte 
organizados para acudir a los mismos, cuando tales 
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mismos, cuando tales conductas estén relacionadas con un 
evento deportivo que vaya a celebrarse, se esté 

celebrando o se haya celebrado; 
 

II. … a VII. … 
 

Artículo 141. … 
 

I. La introducción de armas, elementos cortantes, 
punzantes, contundentes u objetos susceptibles de ser 

utilizados como tales, mismos que puedan poner en 

peligro la integridad física de los deportistas, 
entrenadores, directivos, árbitros y de espectadores o 

asistentes en general; 
 

II. … a V. … 
 

Artículo 143. Los deportistas, entrenadores, técnicos, 
directivos y demás personas, en el ámbito de la disciplina 

deportiva, deberán actuar conforme a las disposiciones y 
lineamientos que para prevenir y erradicar la violencia en 

el deporte emita la Comisión Especial, así como los 
establecidos en las disposiciones reglamentarias y 

estatutarias emitidas por las Asociaciones Deportivas 
Nacionales respectivas. 

 

 
Artículo 144. Los integrantes del SINADE, podrán revisar 

continuamente sus disposiciones reglamentarias y 
estatutarias a fin de promover y contribuir a controlar los 

conductas estén relacionadas con un evento deportivo 
que vaya a celebrarse, se esté celebrando o se haya 
celebrado; 

II. a VII. [...] 

Artículo 141. [...] 

I. La introducción de armas, elementos cortantes, 

punzantes, contundentes u objetos susceptibles de ser 
utilizados como tales, mismos que puedan poner en 

peligro la integridad física de las personas deportistas, 
entrenadores, directivos, árbitros y de espectadores o 
asistentes en general; 

II. a V. [...] 

Artículo 143. Las personas deportistas, entrenadores, 

técnicos, directivos y demás personas, en el ámbito de 
la disciplina deportiva, deberán actuar conforme a las 

disposiciones y lineamientos que para prevenir y 

erradicar la violencia en el deporte emita la Comisión 
Especial, así como los establecidos en las disposiciones 

reglamentarias y estatutarias emitidas por las 
Asociaciones Deportivas Nacionales respectivas. 

 
 

Artículo 144. Los integrantes del SINADE, podrán 
revisar continuamente sus disposiciones reglamentarias 

y estatutarias a fin de promover y contribuir a controlar 
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factores que puedan provocar estallidos de violencia por 
parte de deportistas y espectadores. 

 
… 

 
Artículo 151. … 

 
I. … 

 
a) La presencia de una sustancia prohibida, de sus 

metabolitos o marcadores en la muestra de un deportista; 

 
 

b) La utilización o tentativa, de las sustancias y grupos 
farmacológicos prohibidos, así como de métodos no 

reglamentarios, destinados a aumentar artificialmente las 
capacidades físicas de los deportistas o a modificar los 

resultados de las competiciones; 
 

c) … a h) … 
 

II. Las distinciones, exclusiones, restricciones, 
preferencias u hostigamiento que se hagan en contra de 

cualquier deportista, motivadas por origen étnico o 
nacional, de género, la edad, las discapacidades, la 

condición social, la religión, las opiniones, preferencias 

sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra 
su dignidad o anule o menoscabe sus derechos y 

libertades; 
 

los factores que puedan provocar estallidos de violencia 
por parte de personas deportistas y espectadores. 

 

Artículo 151. [...] 

I. [...] 

a) La presencia de una sustancia prohibida, de sus 

metabolitos o marcadores en la muestra de una 
persona deportista; 

b) La utilización o tentativa, de las sustancias y grupos 

farmacológicos prohibidos, así como de métodos no 
reglamentarios, destinados a aumentar artificialmente 

las capacidades físicas de las personas deportistas o a 
modificar los resultados de las competiciones; 

c) a h) [...] 

II. Las distinciones, exclusiones, restricciones, 
preferencias u hostigamiento que se hagan en contra de 

cualquier persona deportista, motivadas por origen 
étnico o nacional, de género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, la religión, las 
opiniones, preferencias sexuales, el estado civil o 

cualquier otra que atente contra su dignidad o anule o 
menoscabe sus derechos y libertades; 
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III. … a V. … 
 

Artículo 152. … 
 

I. … y II. … 
 

III. A deportista: 
 

a) … a c) … 
 

IV. … y V. … 

III. a V. [...] 

Artículo 152. [...] 

I. a II. [...] 

III. A la persona deportista: 

a) a c) [...] 

IV. a V. [...] 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Los congresos locales contarán con un 

lapso de 120 días, a partir de la fecha de la publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, para adecuar sus 

leyes estatales y demás reglamentaciones, para no 
contradecir el presente decreto. 

Alondra Hernández 


